
ENTREGA DE DEPOSITO – SEÑAL DE ALQUILER 
 

D./Da: 
Con DNI/NIE;        mayor de edad con domicilio a 
efecto de notificaciones en       en el término municipal 
de:    Teléfono de contacto:  
Y correo electrónico,      en lo adelante CLIENTE ARRENDATARIO. 
 

INTERVIENE 
 

El CLIENTE ARRENDATARIO confieren a la Asesora Inmobiliaria Yris Cimino en adelante, 
provista del nif: Y4204955V, con domicilio a efectos de notificaciones en Av. Maritima 175 
Caletillas 38530, Santa Cruz de Tenerife, mandato para efectuar las gestiones necesarias a 
los efectos de formalizar contrato de arrendamiento. 
 
DESCRIPCION DE LA FINCA: 
POR UN PRECIO TOTAL DE:    EUROS (de renta mensual) 
FIANZA:       EUROS 
HONORARIOS POR LA INTERMEDIACIÓN: EUROS 
OBSERVACIONES: 
 
 
El CLIENTE ARRENDATARIO hace entrega a Yris Cimino Servicios inmobiliarios en depósito 
para reservar la propiedad anteriormente citada de una cantidad de: (           ) Euros, en : 
transferencia bancaria (a su buen fin) en el Banco BBVA N° ES52 0182 3000 4902 0157 9492 
a nombre de Yris Donela Cimino, que deberá abonarse en un plazo inferior a 48 horas a la 
firma de éste documento. El cliente arrendatario se compromete a presentar toda la 
documentación requerida para la comprobación de solvencia económica (nóminas, 
contrato de trabajo, declaración de ISRL), en un período inferior a 72 horas, luego de la 
firma de éste documento. 
Yris Cimino actuará como depositario de las cantidades entregadas, hasta la formalización del 
contrato de arrendamiento. 
La cantidad entregada en concepto de señal o reserva será devuelto en su totalidad, en caso de no 
existir aceptación por la parte Arrendadora, de las condiciones planteadas por EL CLIENTE 
ARRENDATARIO. 
Si por cualquier causa, ajena al arrendatario, no se pudiera realizar la transacción se devolverá 
íntegro el importe de la reserva. 
En el caso de que el Cliente Arrendatario decidiese desistir del arrendamiento después de la 
aceptación de la parte arrendadora y la posterior notificación Yris Cimino, la cantidad entregada 
como señal quedará en de la Asesora Yris Cimino en calidad de daños y perjuicios. 
 
En      a  de   20 
 

CLIENTE ARRENDATARIO      ASESOR 


